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poren nuevos realizadores, para la realización de obras experimentales
de decidido contenido artístico y cultural, de documentales y pilotos de
series de animación la Orden ECD/2240/2003, de 22 de julio (BOE n.o188,
de 7 de agosto de 2003) establece las normas, requisitos y procedimientos
para solicitar estas ayudas.

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico del Departamento,
este Instituto ha resuelto:

Primero. Objeto y condiciones.—Se convocan para el año 2004 ayudas
sobre proyecto para la realización de largometrajes, que incorporen nuevos
realizadores, obras experimentales de decidido contenido artístico y cul-
tural, documentales y pilotos de series de animación. mediante régimen
de concurrencia competitiva.

Segundo. Dotación e imputación presupuestaria.

1. Para dichas ayudas se reserva la cantidad de 2.525.000,00 euros
que se imputarán al crédito disponible en la aplicación 18.108.470 «Fondo
de Protección a la Cinematografía, del Programa 456C «Cinematografía»,
del presupuesto para el año 2004.

2. Dicha cantidad se destinará mayoritariamente a proyectos que,
teniendo un presupuesto inferior a 1 millón de euros, incorporen nuevos
realizadores, entendiéndose por tales, quienes a la fecha de la presente
convocatoria hayan dirigido menos de tres largometrajes calificados para
su exhibición en salas públicas, y a proyectos que por sus especiales carac-
terísticas o eminente carácter cultural se consideren de difícil financiación.

Tercero. Beneficiarios.

1. Podrán solicitar estas ayudas las personas físicas o jurídicas ins-
critas como productoras en el Registro de Empresas Cinematográficas.

2. No podrán acceder a las ayudas quienes hayan sido condenados
a la pena a que se refiere el último párrafo del punto 1 del artículo 305
del Código Penal, o sancionados por las infracciones a las que se refiere
el artículo 82 de la Ley General Presupuestaria.

Cuarto. Requisitos de las solicitudes.

1. Las solicitudes, en modelo oficial, que se publica como anexo IV
de la Orden de 22 de julio de 2003, podrán presentarse en el Registro
de los servicios correspondientes de las Comunidades Autónomas, o en
el Registro de las dependencias centrales del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, Secretaría de Estado de Cultura, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre.

2. En las solicitudes deberá figurar el sello oficial de presentación
con indicación de la fecha.

En todo caso se hará constar expresamente el domicilio que se señale
a efectos de notificación.

3. La documentación deberá acreditar la solvencia y eficacia sufi-
cientes para llevar a buen fin la realización del proyecto. Dado que parte
de la misma será destruida al finalizar la convocatoria con objeto de garan-
tizar la confidencialidad de los datos contenidos en ella, no es obligatorio
que sean documentos originales.

4. La presentación de solicitudes para estas ayudas supone la acep-
tación expresa y formal de lo establecido en la presente resolución.

A dichas solicitudes les será de aplicación lo previsto en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto. Plazo.

1. El plazo para la presentación de solicitudes, acompañadas de 13
ejemplares de la documentación preceptiva prevista en el punto octavo
apartado 1 de la Orden de 22 de julio se 2003, será desde el día siguiente
al de la publicación de la presente disposición en el «Boletín Oficial del
Estado» hasta el 20 de abril del año 2004 inclusive.

Sexto. Instrucción y criterios de selección.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será
la Subdirección General de Fomento de la Industria Cinematográfica y
Audiovisual del ICAA.

2. Las solicitudes de ayudas serán informadas por el Órgano Colegiado
correspondiente de acuerdo con los criterios establecidos en el artícu-
lo 11.4 del Real Decreto 526/2002 de 14 de junio, en la segunda quincena
de junio de 2004 y su propuesta será elevada a consideración del Director
General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

Séptimo. Resolución.

1. Una vez efectuada la tramitación pertinente, y, previo informe del
citado órgano colegiado, el Director general del Instituto de la Cinema-
tografía y de las Artes Audiovisuales, dictará las resoluciones que procedan
en el plazo de dos meses desde la emisión de dicho informe.

2. Se prescindirá del trámite de audiencia por no ser tenidos en cuenta
en la resolución otros hechos y documentos que los presentados por los
solicitantes.

3. Las resoluciones serán hechas públicas en el tablón de anuncios
de la sede de Ministerio de Educación y Cultura, Secretaria de Estado
de Cultura, Plaza del Rey, número 1, Madrid, y en el Boletín Oficial del
Estado y las positivas serán comunicadas a los beneficiarios y a las Comu-
nidades Autónomas que hayan intervenido en el procedimiento.

4. Las citadas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, y
contra las mismas podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo conforme
a lo previsto en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses
desde su notificación.

En el caso de no impugnarlas directamente, podrán ser recurridas
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que las dictó en
el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Octavo. Pago de la ayuda.—El pago de las ayudas se hará efectivo
a partir de la resolución definitiva de concesión y previo cumplimiento
de los requisitos generales para la percepción de las ayudas concedidas
por el ICAA que se establecen en el artículo 4 del Real Decreto 526/2002,
de 14 de junio, y acreditación de encontrarse al corriente de las obligaciones
fiscales y para con la Seguridad Social mediante certificación acreditativa
de tales extremos expedida por los Organismos competentes, así como
el alta o último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, en su
caso, o declaración de exención. Dichos certificados podrán obtenerse de
acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero.

Noveno. Obligaciones.

1. Los beneficiarios de las ayudas vendrán obligados a facilitar cuanta
información sea requerida por el Tribunal de Cuentas, así como por la
Intervención General de la Administración del Estado.

2. Asimismo, quedarán obligados a:

a) Iniciar el rodaje de la película antes de los tres meses siguientes
a la fecha de la recepción de la resolución definitiva de concesión.

b) Comunicar al ICAA la fecha de iniciación y finalización del rodaje
en un plazo no inferior a los quince días anteriores y no superior a los
treinta posteriores a los respectivos hechos.

c) Solicitar el certificado de película española y su calificación por
edades de público dentro de los doce meses a partir del inicio del rodaje.
En el caso de películas de animación este plazo será de veinticuatro meses,
a partir del inicio del rodaje.

d) Acreditar el coste de la película y la inversión del productor con-
forme a los establecido por el ICAA, en el plazo de cuatro meses a partir
de la notificación a la productora del certificado de película española.

e) Cumplir los compromisos establecidos en los apartados c) d) y e)
y del artículo 8 del Real Decreto 526/2002, de 14 de junio, dentro del
plazo de dos meses a partir de la notificación a la productora del certificado
de película española.

Décimo. Régimen jurídico de las ayudas.—Las ayudas a que se refiere
la presente convocatoria, además de lo previsto por la misma se regirán
por lo establecido por los artículos 81 y 82 del Texto Refundido de la
Ley General Presupuestaria en la redacción dada por la Ley 31/1990, de 27
de diciembre, y por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para la concesión de
subvenciones públicas, así como por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Undécimo. Entrada en vigor.—La presente Resolución entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 diciembre 2003.—El Director general, José María Otero

Timón.

1111 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2003, del Instituto de
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que
se convocan para el año 2004 ayudas al desarrollo de guio-
nes para películas de largometraje.

El artículo 5.2 de la Ley 15/2001 de 9 de julio señala que podrán
establecerse medidas de apoyo a la elaboración de guiones dentro de los
límites presupuestarios de cada ejercicio.
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El artículo 13 del Real Decreto 526/2002 de 14 de junio, establece
que el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA)
podrá otorgar anualmente ayudas para el desarrollo de guiones para pelí-
culas de largometraje. La Orden ECD 2240/2003 de 22 de julio, (BOE n.o188
de 7 de agosto de 2003) establece las normas, requisitos y procedimientos
para acceder a estas ayudas.

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico del Departamento,
este Instituto ha resuelto:

Primero. Objeto y condiciones.—Convocar para el año 2004 ayudas
para el desarrollo de guiones para películas de largometraje realizadas
en cualquiera de las lenguas oficiales españolas mediante régimen de con-
currencia competitiva.

Las ayudas se otorgarán a proyectos de guiones originales, no pudiendo
presentarse a la presente convocatoria adaptaciones de obras preexisten-
tes.

Segundo. Dotación e imputación presupuestaria.

1. Para dichas ayudas se reserva la cantidad de 120.202,42 euros
que se imputarán al crédito disponible en la aplicación presupuestaria
18.108.470 «Fondo de Protección a la Cinematografía» del Programa 456C
«Cinematografía», del presupuesto de gastos del organismo, para el
año 2004.

2. El importe máximo de las ayudas para el presente ejercicio será
de 12.020,24 euros y el número máximo de ayudas que podrán concederse
será de diez.

Tercero. Beneficiarios.

1. Podrán acceder a dichas ayudas exclusivamente autores individua-
les.

2. No podrán acceder a las ayudas quienes hayan sido condenados
a la pena a que se refiere el último párrafo del punto 1 del artículo 305
del Código Penal, o sancionados por las infracciones a las que se refiere
el art. 82 de la Ley General Presupuestaria.

Cuarto. Requisitos de las solicitudes.

1. La solicitud se formalizará mediante instancia en el modelo oficial
publicada como anexo VII de la Orden ECD 2240/2003, de 22 de julio
de 2003, acompañada de ocho ejemplares de la documentación siguiente:

Fotocopia del documento de identidad del guionista solicitante.
Historial profesional del autor.
Sinopsis argumental.
Tratamiento cinematográfico del proyecto de guión, con una extensión

mínima de 30 folios a doble espacio.
Declaración de que dicho proyecto no ha sido aún desarrollado, suscrita

por el autor.
Memoria explicativa, suscrita por el autor.
Declaración de que no se han recibido o reconocido otras ayudas para

el mismo guión, procedentes de otras entidades públicas, de acuerdo con
lo previsto en el apartado undécimo punto 8 de la Orden de 22 de julio
de 2003, suscrita por el autor.

Documentos que acrediten, en su caso, el compromiso de realización
de una producción basada en el guión, por parte de empresas productoras
de cine o de televisión.

2. Dicha documentación podrá presentarse en el Registro de los ser-
vicios correspondientes de las Comunidades Autónomas o en el Registro
de las dependencias centrales del Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te, Secretaría de Estado de Cultura (plaza del Rey, número 1, Madrid),
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3. En caso de que la documentación que se aporte esté redactada
en alguna de las lenguas españolas oficiales diferentes al castellano, deberá
adjuntarse copia de la misma traducida a esta lengua.

4. En las solicitudes deberá figurar el Sello oficial de presentación
con indicación de la fecha.

Se hará constar expresamente el domicilio que se señale a efectos
de notificación.

5. Dado que la documentación técnica que acompaña a la solicitud
no será devuelta a los interesados, no se exige que se presenten originales.
Finalizada la convocatoria será destruida con el fin de garantizar la con-
fidencialidad de la misma.

6. La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone
la aceptación expresa y formal de lo establecido en la presente Resolución.
A dichas solicitudes les será de aplicación lo previsto en el artículo 71

de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto. El plazo de presentación.—El plazo de presentación de soli-
citudes será desde el día siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado hasta el 12 de marzo de
2004, inclusive.

Sexto. Instrucción y criterios de selección.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será
la Subdirección General de Fomento de la Industria Cinematográfica y
Audiovisual del ICAA.

2. Las solicitudes serán estudiadas por un Jurado nombrado al efecto
que valorará especialmente el historial profesional del guionista, así como
la originalidad del guión, calidad y viabilidad cinematográfica de cada
proyecto y elevará la oportuna propuesta a decisión del Director del Ins-
tituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

3. El Jurado tendrá también la función de informar sobre la calidad
de los guiones una vez finalizados.

4. A efectos de valorar la viabilidad cinematográfica de cada proyecto,
se tendrá en consideración el compromiso firme de una productora o
de una televisión de llevar a efecto la producción del largometraje.

Séptimo. Resolución.

1. Una vez efectuada la tramitación pertinente el Director General
del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales dictará
las resoluciones que procedan de conformidad con lo previsto en la Orden
de 22 de julio de 2003, en el plazo máximo de seis meses desde la fina-
lización de la fecha límite para la presentación de solicitudes.

2. Se prescindirá del trámite de audiencia por no ser tenidos en cuenta
en la resolución otros hechos y documentos que los presentados por los
solicitantes.

3. Las resoluciones serán hechas públicas en el tablón de anuncios
de la sede del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Secretaria de
Estado de Cultura, plaza del Rey número 1, Madrid y en el «Boletín Oficial
del Estado» y las positivas serán comunicadas a los beneficiarios.

4. Dichas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa y contra
las mismas podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo conforme a lo
previsto en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses
desde su notificación.

En el caso de no impugnarlas directamente, podrán ser recurridas
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que las dictó en
el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Octavo. Pago de la ayuda.

1. La ayuda se hará efectiva de una sola vez a partir de la notificación
de su concesión siempre que el beneficiario hubiera presentado la cer-
tificación acreditativa de encontrarse al corriente de sus obligaciones tri-
butarias y con la Seguridad Social así como copia del alta o del último
recibo del Impuesto de actividades económicas, en su caso, o declaración
de exención de conformidad con lo dispuesto en el art. 81 del Texto Refun-
dido de la Ley General Presupuestaria. Dichos certificados podrán obte-
nerse de acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria única 2
del Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero.

Noveno. Obligaciones.

1. El plazo de entrega de los guiones no podrá ser superior a nueve
meses desde la comunicación de la concesión de la ayuda, y el incum-
plimiento de dicho requisito, dará lugar a su reintegro.

2. A la recepción del guión por el ICAA el Jurado proponente de
la ayuda emitirá un informe sobre el nivel de calidad de aquel, que en
caso de resultar negativo el beneficiario de la ayuda quedará obligado
a reintegrar al ICAA el 50 por ciento del importe recibido.

3. Los beneficiarios de las ayudas, vendrán obligados a facilitar cuanta
información sea requerida por el Tribunal de Cuentas, así como por la
Intervención General de la Administración del Estado.

Décimo. Régimen jurídico de las ayudas.—La presente convocatoria
se regirá, con carácter general, por lo dispuesto en los artículos 81 y 82
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del texto refundido de la Ley General Presupuestaria en la redacción dada
por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, por el Real Decreto 2225/1993,
de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para la concesión de subvenciones públicas, así como por la Ley 30/1992
de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Undécimo. Entrada en vigor.—La presente Resolución entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 diciembre 2003.—El Director General, José María Otero

Timón.

1112 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2003, de la Secretaría
de Estado de Educación y Universidades, por la que se
publican los créditos concedidos a estudiantes universi-
tarios convocados por la Resolución de 4 de junio de 2003.

Por Resolución de 8 de abril de 2003, de esta Secretaría de Estado
de Educación y Universidades, (BOE de 23 de abril) se convocó concurso
para la selección de entidades bancarias colaboradoras con el programa
de créditos a estudiantes universitarios en la convocatoria pública corres-
pondiente al curso 2003-2004. Posteriormente, por Resolución de 4 de
junio de 2003 (BOE de 20 de junio), de la Secretaría de Estado de Educación
y Universidades, se convocó públicamente a los estudiantes universitarios

interesados en solicitar los créditos a que se refiere la citada Resolución
de 8 de abril.

Estudiadas por la Comisión de Seguimiento constituida al efecto las
solicitudes presentadas en tiempo y forma, de acuerdo con lo establecido
en el punto cuarto de la convocatoria y comprobada la disponibilidad
de crédito suficiente en la aplicación presupuestaria 18.07.422D.783, para
atender las solicitudes admitidas a trámite, he resuelto:

Primero.—Seleccionar a los estudiantes que figuran en los anexos adjun-
tos, como beneficiarios de la subvención de los préstamos solicitados para
la convocatoria correspondiente al curso 2003-2004, que en cada caso se
indican.

Segundo.—De conformidad con lo establecido en el punto 2.6. de la
Resolución de 8 de abril de 2003, de la Secretaria de Estado de Educación
y Universidades, por la que publican las condiciones que se exigen a las
entidades bancarias interesadas en participar en el programa de préstamos
a estudiantes universitarios en la convocatoria pública correspondiente
al curso 2003-2004, la ayuda otorgada por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte se abonará directamente a la entidad colaboradora,
que la destinará a la reducción de la cuantía inicial del principal del
préstamo.

Madrid, 23 de diciembre de 2003.—El Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 1 de febrero de 2001), el Director general de Universidades, Pedro
Chacón Fuertes.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Movilidad de Profesorado
Universitario.


